
 

RESOLUCIÓN No. 15-2017 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS RESPECTO DE LA APLICACIÓN DE LAS 

NORMAS QUE REGULAN EL RECURSO DE APELACIÓN CONFORME EL 

CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS.  

I. ANTECEDENTES 

Resulta claro que cuando el Código Orgánico General de Procesos establece el recurso 

de apelación (Art. 256), instituye la segunda instancia en un conjunto de procesos 

judiciales; sin embargo, la entrada en vigencia de la nueva legislación procesal ha dado 

lugar a diferentes problemas relacionados con la aplicación del nuevo régimen procesal. 

Así por ejemplo, si la interposición del recurso de apelación en contra de autos 

definitivos y sentencias sólo debe hacerse de forma oral en la audiencia respectiva; o si 

por el contrario, cabe interponer recurso de apelación contra decisiones definitivas, 

luego de que el juzgador de instancia notifique su decisión por escrito, con la debida 

motivación; así también, respecto de cuándo comienza a transcurrir el tiempo hábil para 

la fundamentación del mismo.  

Otra cuestión se encuentra relacionada con la aplicación de las normas referentes al 

recurso de apelación con efecto diferido, así como la regulación del procedimiento ante 

la Corte Provincial de Justicia; particularmente, respecto de la forma en que debe 

procederse en caso de revocarse el auto de inadmisión de pruebas dictado en la primera 

instancia, así como el momento procesal en que deben resolverse las solicitudes de 

pruebas a practicarse en segunda instancia, y la forma en que han de practicarse tales 

pruebas cuando la Sala que conoce del recurso de apelación haya aceptado tales 

solicitudes. 

II. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES PLANTEADAS 



… 2 

La Constitución de la República reconoce que «recurrir el fallo o resolución en todos los 

procedimientos en los que se decida sobre sus derechos» es una garantía que debe 

asegurarse «en todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 

cualquier orden» (Art. 76.7.m CRE). De acuerdo con esta norma constitucional, toda 

persona que sea parte en un procedimiento, tiene derecho constitucional al recurso 

(aunque el constituyente no haya determinado su naturaleza) contra la decisión que lo 

resuelva; dicho en otras palabras, quien es parte de un procedimiento tiene derecho a 

impugnar la decisión, y que ésta sea revisada por otro órgano, generalmente superior.  

La justificación de una norma constitucional en ese sentido puede encontrarse en la 

naturaleza humana, que generalmente adopta una conducta de oposición a toda acción o 

decisión adversa a los intereses propios; y, dado que el Derecho es un medio para 

garantizar la paz y la convivencia social, a través de las normas no hace otra cosa, sino 

regular esas situaciones características del comportamiento humano, estableciendo la 

forma de materializar esa oposición.  

En cumplimiento de dicha norma constitucional, el legislador a través del Código 

Orgánico General de Procesos ha establecido las normas que rigen la impugnación. 

Claro que, cuando el legislador se refiere a la impugnación se circunscribe a una 

cuestión técnico-procesal, en el sentido de establecer medios que permitan cuestionar 

una decisión de la autoridad jurisdiccional. Ello tiene relación tanto con el significado 

gramatical, en cuanto impugnar significa combatir, refutar, contradecir; pero sobre todo, 

con una noción procesal en cuanto impugnar significa «interponer un recurso contra una 

resolución judicial». Así, el Código Orgánico General de Procesos en el Título IV 

denominado Impugnación, establece y regula un conjunto de recursos, entre ellos el 

recurso de apelación; normas que resultan aplicables a todos los procesos para los que 

se haya previsto el recurso de apelación; mismas que se encuentran comprendidas en las 

disposiciones comunes a todos los procesos (Libro III).  

 2.1 Oportunidad para interponer y fundamentar el recurso de apelación. 

La parte final del artículo 256 del Código Orgánico General de Procesos establece, 

dentro de las normas que regulan el recurso de apelación, que «se interpondrá de 

manera oral en la respectiva audiencia». Una norma en este sentido encuentra plena 
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justificación constitucional, considerando que uno de los principios aplicables en el 

desempeño de la actividad jurisdiccional es el sistema oral (Art. 168.6 CRE). Resulta 

innegable que, en la legislación comparada múltiples países han establecido la oralidad 

procesal como medio para la administración de justicia; así como que, esa línea de 

actuación ha surgido de una realidad que demandaba cambios, porque estructuralmente 

se manifestaba insuficiente para enfrentar las exigencias sociales y jurídicas actuales. 

Cuando nuestro constituyente establece la oralidad como medio para la administración 

de justicia designa una forma de comunicación; y, dado que constituye un principio que 

debe aplicarse, en el cumplimiento de sus deberes y ejercicio de sus atribuciones, por 

parte de la administración de justicia, la actuación de los órganos jurisdiccionales como 

de las personas que intervienen en un proceso en todas las materias, instancias, etapas y 

diligencias debe hacerse mediante el lenguaje verbal, a través de la manifestación de la 

palabra. Se trata, desde luego, de una transformación capital, tanto desde el punto de 

vista de la legislación, como de los hábitos en las actuaciones procesales del justiciable 

y el juzgador considerando nuestra realidad procesal reciente: oralidad significa, en 

términos sencillos, uso de la expresión hablada.  

Pero, no debemos confundirnos, todas esas innovaciones tienen –o al menos así debería 

ser– como finalidad la protección de la persona en el marco del Estado constitucional, 

esto significa, plenitud de garantías procesales, materialización de los derechos 

mediante una justicia efectiva; la oralidad procesal es medular y transversal en tanto 

sirva a ese propósito. Por ello, parece más apropiado decir que nuestro modelo procesal 

es predominantemente oral, pues no se ha excluido el empleo de la escritura, tal como lo 

ha dejado claramente establecido el propio legislador, cuando establece que todas las 

instancias, fases y diligencias se desarrollarán mediante el sistema oral, salvo los actos 

procesales que deban realizarse por escrito (Art. 4 COGEP).  

En ese contexto, es posible sostener que la norma sobre la interposición del recurso de 

apelación, aunque categórica, debe entenderse como una regla general; esto significa 

que pueden existir casos en los que puede interponerse el recurso de apelación por 

escrito, sin que ello contravenga la naturaleza de la oralidad. Es más, el propio 

legislador ha establecido apelación en casos de decisiones que el juzgador adopta por 

escrito (piénsese en el auto de inadmisión de la demanda del artículo 147 del COGEP); 
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pero también porque, tanto la dogmática jurídica como la práctica judicial demuestran 

que pocas veces en el derecho existen normas absolutas. También existen situaciones 

como el caso fortuito o la fuerza mayor que alteran un régimen general de 

consecuencias, precisamente porque son situaciones excepcionales; y, finalmente, cabe 

poner atención, sobre todo considerando la práctica jurisdiccional, situaciones donde lo 

resuelto en audiencia se ha variado significativamente en la decisión que se ha 

notificado por escrito.  

La otra cuestión radica en establecer cuándo la parte recurrente se encuentra legalmente 

notificada a efectos de fundamentar el recurso de apelación. El problema se ha suscitado 

porque la parte inicial del artículo 257 del Código Orgánico General de Procesos 

establece que el recurso “[s]e fundamentará por escrito dentro del término de diez días 

de notificado”; y, por su parte, el inciso 8 del artículo 79 ibídem, establece en su parte 

pertinente que “[l]as personas serán notificadas por el sólo pronunciamiento oral de la 

decisión”.  

Para dar respuesta a este planteamiento conviene iniciar precisando que, la sentencia 

existe en el proceso únicamente cuando se ha notificado por escrito, debido a que sólo 

en aquel momento la decisión del juzgador contendrá la motivación correspondiente, 

motivación que constituye una exigencia constitucional de las decisiones del poder 

público (Art. 76.7.l CRE), en particular de quienes ejercen la función jurisdiccional. En 

tal perspectiva, el legislador ha previsto:  

Art. 93.- Pronunciamiento judicial oral. Al finalizar la audiencia la o el 

juzgador pronunciará su decisión en forma oral. Excepcionalmente y cuando la 

complejidad del caso lo amerite podrá suspender la audiencia por el término de 

hasta diez días para emitir su decisión oral. Al ordenar la suspensión 

determinará el día y la hora de reinstalación de la audiencia. La resolución 

escrita motivada se notificará en el término de hasta diez días. 

De acuerdo con esta norma, resulta claro que una cosa es el pronunciamiento oral y otra 

la sentencia; así como que, sólo a partir de la notificación de la decisión por escrito 

inicia el término para fundamentar el recurso. En tal contexto, si la o el juzgador tiene el 

término de hasta diez días para notificar su auto definitivo o sentencia por escrito, luego 
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de emitir su pronunciamiento oral en audiencia, no podemos considerar que, a efectos 

de la interposición o fundamentación del recurso de apelación, las partes se encuentran 

notificadas por el solo pronunciamiento oral, pues si la o el juzgador notifica su auto 

definitivo o sentencia el décimo día (conforme está permitido por el ordenamiento 

jurídico), el recurrente debería interponer o presentar su escrito de fundamentación el 

mismo día que le notifican la decisión escrita, lo cual no solo resulta claramente 

irrazonable sino que ubicaría al recurrente en una imposibilidad material de recurrir o 

fundamentar su recurso debido a la falta de conocimiento de la motivación del auto 

definitivo o la sentencia; situación que podría generar indefensión, con la 

correspondiente afectación del derecho de tutela judicial efectiva (Art. 75 CRE). Por 

tanto, a efectos de la interposición o fundamentación del recurso de apelación contra 

autos definitivos o sentencias, debemos entender que el término comienza a transcurrir 

desde la notificación de la decisión escrita a las partes.  

Ello además ha de entenderse así, porque sólo cuando las partes conocen la motivación 

del juzgador pueden impugnarla. Cierto es, otra disposición establece que se resolverá 

de manera motivada en la misma audiencia (Art. 79 inc. 8); sin embargo hemos de 

precisar que se trata de una norma general que no resulta aplicable a decisiones 

definidas. Esa distinción entre pronunciamiento oral y motivación por escrito resulta 

aún más clara en el caso de la sentencia; así, el artículo 94 del COGEP establece en tres 

numerales los requisitos de las resoluciones de fondo o mérito dictadas en audiencia; y, 

seguidamente, en el artículo 95 determina en 9 numerales los requisitos de la sentencia 

escrita.  

2.2 Conocimiento del recurso de apelación con efecto diferido por diligencias 

preparatorias.  

El recurso de apelación con efecto diferido no constituye un medio especial de 

impugnación, sino únicamente una variación del régimen general aplicable al recurso de 

apelación; en lo esencial, porque no se modifica la naturaleza del recurso sino el 

momento en que se hace efectiva la impugnación de la decisión recurrida. Como resulta 

conocido, la interposición de un recurso de apelación implica sustraer el proceso de 

conocimiento del juzgador de instancia para que el órgano jurisdiccional 
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jerárquicamente superior, resuelva las impugnaciones planteadas contra esa decisión; 

esto significa que, una vez admitido el recurso de apelación, el proceso debe ponerse 

inmediatamente en conocimiento del órgano jurisdiccional superior para que conozca de 

las impugnaciones planteadas, las sustancie y resuelva.  

Respecto del recurso de apelación con efecto diferido existe una distinción parcial de 

ese régimen general; esencialmente, en cuanto las apelaciones interpuestas durante el 

curso del proceso deben esperar el pronunciamiento de una decisión definitiva en la 

instancia, ocurriendo una especie de acumulación. Esto significa, que si el recurso de 

apelación con efecto diferido es interpuesto, la o el juzgador debe tenerlo por 

interpuesto, pero su conocimiento y resolución por el órgano jurisdiccional superior 

queda supeditada a la conclusión del proceso en la instancia. En tal perspectiva, la 

interposición de un recurso de apelación con efecto diferido no impide la continuación 

del proceso hasta que se dicte un auto definitivo o la sentencia correspondiente.  

El Código Orgánico General de Procesos prevé que “[l]a persona contra quien se 

promueve la diligencia podrá, en el momento de la citación, oponerse a la misma o 

solicitar su modificación o ampliación. La o el juzgador resolverá lo que corresponda. 

Si existe agravio, la o el solicitante o la parte contra quien se dicta el acto solicitado, 

podrá apelar con efecto diferido” (Art. 121 inciso 3). De esta norma se ha planteado 

cuando debe conocerse de recurso de apelación con motivo de las diligencias 

preparatorias.  

 Establece el legislador que “[t]odo proceso podrá ser precedido de una diligencia 

preparatoria” (Art. 120 COGEP); y, en igual sentido, establece que “[t]odo proceso 

comienza con la presentación de la demanda a la que podrán precederle las diligencias 

preparatorias” (Art. 141 COGEP). Estas normas determinan con claridad que las 

diligencias preparatorias son parte del proceso principal; por lo que, considerando que el 

recurso de apelación con efecto diferido debe ser conocido por el superior cuando 

recaiga decisión final en el proceso, hemos de coincidir que el recurso de apelación en 

materia de diligencias preparatorias (Art. 121) será conocido por el tribunal de la Sala 

Especializada de la Corte Provincial cuando haya recaído decisión que ponga fin al 

proceso principal.  
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2.3 Procedimiento en segunda instancia. Conocimiento y resolución del recurso de 

apelación por el tribunal de la Sala Especializada de la Corte Provincial de 

Justicia.  

El Código Orgánico General de Procesos, dentro de las normas que regulan el recurso 

de apelación, en relación con la segunda instancia establece:  

Art. 260.- Audiencia y resolución. Recibido el expediente, el tribunal 

convocará a audiencia en el término de quince días, conforme con las reglas 

generales de las audiencias previstas en este Código. En materia de niñez y 

adolescencia la audiencia se convocará en el término de diez días. 

Una vez finalizado el debate, el tribunal pronunciará su resolución. 

Considerando que el procedimiento de admisión del recurso de apelación debe 

cumplirse ante la o el juzgador de primera instancia, el procedimiento en segunda 

instancia debe iniciar por la convocatoria a la audiencia respectiva. Ahora bien, el 

COGEP no sólo determina el tiempo en el que se debe convocar la audiencia (dentro de 

quince días) en la segunda instancia, sino que seguidamente prescribe «conforme con 

las reglas generales de las audiencias previstas en este Código». De manera que, para 

establecer la forma en que corresponde proceder en la segunda instancia y las normas 

que lo rigen, debemos aplicar las reglas generales de la audiencia previstas en los 

artículos 79 a 89; normas que, por expresa disposición del artículo 260, son aplicables a 

la audiencia en la que se conoce del recurso de apelación.  

Dice el COGEP que la Sala de apelación, examinará si en el escrito de interposición del 

recurso de apelación se ha reclamado la nulidad procesal (Art. 111); de manera que de 

haberse reclamado la nulidad, tal cuestión debería resolverse en primer lugar.  

Por otra parte, si tomamos en cuenta que, durante el transcurso del proceso, las partes 

puede interponer recursos de apelación con efecto diferido (esencialmente, por ejemplo, 

contra la decisión que ordena la práctica de una diligencia preparatoria; contra la 

decisión que rechaza las excepciones previas; así como en contra de la decisión de 

inadmisión de las pruebas), podemos tener claro que en el modelo de proceso 

establecido por el legislador, existe la posibilidad de que el tribunal de la Sala de la 
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Corte Provincial de Justicia deba conocer y resolver varios recursos de apelación en 

forma conjunta.  

Si bien, puede advertirse una ambigüedad en el COGEP al establecer la regulación 

sobre la resolución del recurso de apelación; la lógica nos orienta a pensar que, la 

audiencia de segunda instancia debe iniciar conociendo y resolviendo los recursos de 

apelación que hayan sido concedidos con efecto diferido, cuando se hayan admitido por 

el juzgador de instancia.  

También el COGEP, al regular la fundamentación del recurso de apelación, establece la 

posibilidad de que las partes (al apelar o contestar el recurso) soliciten prueba «que se 

practicará en la segunda instancia, exclusivamente si se trata de acreditar hechos 

nuevos», así como «la práctica de prueba, que versando sobre los mismos hechos, sólo 

haya sido posible obtenerla con posterioridad a la sentencia». Por tanto, cuando las 

partes hayan solicitado oportunamente la práctica de pruebas en segunda instancia, lo 

siguiente que debería resolver la Sala de la Corte Provincial de Justicia es, si resulta 

procedente la práctica de esas pruebas.  

Ello ha de entenderse así, si tenemos en cuenta que el inciso final del artículo 79 del 

COGEP –una de las reglas generales de la audiencia– establece: «Cualquier solicitud o 

recurso horizontal presentado por alguna de las partes antes de la fecha de audiencia, no 

suspenderá su realización. La o el juzgador resolverá dichas peticiones en la misma 

audiencia». De acuerdo con la norma anotada, la solicitud de práctica de pruebas en la 

segunda instancia es una cuestión que debe ser conocida y resuelta en audiencia.  

En ese contexto, la audiencia de segunda instancia deberá iniciar pronunciándose sobre 

las reclamaciones de nulidad, cuando se hubieren planteado; luego debería conocer los 

recursos de apelación con efecto diferido, cuando se hayan admitido; posteriormente, la 

solicitud de práctica de pruebas, cuando se hayan presentado oportunamente; y, 

finalmente conocer y resolver el recurso de apelación principal, es decir, aquel que 

contiene las impugnaciones concretas contra el auto definitivo o sentencia de primera 

instancia. Una conclusión similar podemos obtener de lo previsto en los incisos tercero 

y quinto del artículo 79 del COGEP, que expresan:  
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La o el juzgador concederá la palabra a las partes, para que argumenten, 

presenten sus alegaciones y se practiquen las pruebas, cuidando siempre que 

luego de la exposición de cada una, se permita ejercer el derecho a contradecir 

de manera clara, pertinente y concreta lo señalado por la contraria. Iniciará la 

parte actora. 

Las partes tendrán derecho a presentar de forma libre sus propuestas, 

intervenciones y sustentos. La o el juzgador concederá la palabra a quien lo 

solicite y abrirá la discusión sobre los temas que sean admisibles.  

De esta norma podemos advertir que corresponde, en primer lugar, escuchar los 

argumentos y alegaciones, lo cual resulta plenamente aplicable tanto a los pedidos de 

nulidad como a los recursos de apelación con efecto diferido, así como a la solicitud de 

práctica de pruebas en la segunda instancia; en caso de haberse admitido las pruebas 

corresponde, en segundo lugar, su práctica; y, finalmente, la decisión oral sobre el 

recurso de apelación principal.  

De otro lado, también dentro de las reglas generales de la audiencia, el COGEP prevé 

los casos en que resulta procedente la suspensión de la audiencia. En el presente caso, 

de tales normas resultan importantes, tanto por la posibilidad de interponer recurso de 

apelación con efecto diferido contra las decisiones de inadmisión de las pruebas 

dictadas por el juzgador de instancia, así como porque el legislador ha previsto la 

posibilidad de solicitar la práctica de pruebas nuevas o desconocidas. Dice el COGEP 

que la audiencia puede suspenderse:  

Cuando en la audiencia ya iniciada concurran razones de absoluta necesidad, la 

o el juzgador ordenará la suspensión por el tiempo mínimo necesario, que no 

podrá ser mayor a dos días, luego de lo cual proseguirá con la audiencia. Al 

ordenar la suspensión la o el juzgador determinará el día y la hora de 

reinstalación de la audiencia. (Art. 82.1 COGEP).  

No cabe duda que cuando el órgano jurisdiccional superior, que conoce del recurso de 

apelación, revoque la decisión de inadmisión de prueba(s) adoptada por el juzgador de 

instancia, estaríamos ante un escenario de necesidad de suspensión de la audiencia; 

reflexión que resulta también aplicable cuando se encuentre procedente las solicitudes 
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de prueba nueva o desconocida, debiendo practicarse en la audiencia de segunda 

instancia.  

Ante el presupuesto de la práctica de pruebas en la segunda instancia (por revocatoria de 

la decisión de inadmisión de la instancia o por encontrar procedente las solicitudes 

formuladas en el trámite del recurso de apelación), el tribunal de la Sala de la Corte 

Provincial de Justicia podría suspender la audiencia, en lo fundamental porque hasta el 

momento mismo de la audiencia en que se adopte una decisión, esa práctica resulta 

incierta.  

Pero sobre todo, una decisión de esa naturaleza puede justificarse si consideramos que 

la Constitución de la República reconoce, como garantía del derecho a la defensa, que 

«nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 

procedimiento» [Art. 76.7.a) CRE], lo cual se relaciona con la proscripción de 

indefensión que forma parte del derecho de tutela judicial efectiva (Art. 75 CRE); el 

derecho a «contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su 

defensa» [Art. 76.7.b) CRE]; a «ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad 

de condiciones» [Art. 76.7.c) CRE]; así como «presentar de forma verbal o escrita las 

razones o argumentos de los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras 

partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en su contra» [Art. 76.7.h) 

CRE]; normas cuya aplicación por el juez ordinario viene determinada por el artículo 

172 de la Constitución, y que resultan indispensables para respetar el debido proceso. 

Por lo demás, sólo queda considerar que cuando se trate de una prueba pericial, el 

COGEP establece: «El informe pericial será notificado a las partes con el término de por 

lo menos diez días antes de la audiencia, término que podrá ser ampliado a criterio de la 

o el juzgador y de acuerdo con la complejidad del informe» (Art. 225, parte final). De 

manera que, cuando la prueba a practicarse en segunda instancia sea pericial, a fin de 

garantizar los derechos de las partes, tal suspensión debería considerar el término 

previsto en dicha norma.  

Por lo expuesto, recibido el proceso en la Sala de la Corte Provincial de Justicia, el 

tribunal convocará a la audiencia en el término previsto en el COGEP. Instalada la 

audiencia, el tribunal de la Sala que conoce el recuro de apelación, iniciará conociendo 
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los recursos de apelación que hayan sido concedidos con efecto diferido. En caso de 

haberse solicitado la práctica de prueba nueva o que haya sido posible obtenerla sólo 

con posterioridad a la sentencia, conforme lo previsto en los incisos segundo y tercero 

del artículo 258 del COGEP, tales solicitudes serán conocidas también por la Sala de 

apelaciones. De revocarse la decisión de inadmisión de la prueba de la o el juzgador de 

primera instancia, o encontrarse procedente las solicitudes de prueba nueva o 

desconocida, el tribunal podrá suspender la audiencia, debiendo en ese caso, señalar el 

día y hora de su reinstalación.  

Reinstalada la audiencia, la Sala de apelaciones, practicará las pruebas que hayan sido 

admitidas. Posteriormente conocerá las impugnaciones planteadas contra el auto 

definitivo o sentencia. Concluida la audiencia, el órgano jurisdiccional pronunciará su 

decisión, debiendo notificar su decisión por escrito, dentro del término previsto en la 

ley.  

2.4 La consulta ante la Corte Provincial de Justicia.  

El Código Orgánico General de Procesos, dentro de las normas que regulan el recurso 

de apelación, ha previsto que “[l]as sentencias adversas al sector público se elevarán en 

consulta a la respectiva Corte Provincial, aunque las partes no recurran, salvo las 

sentencias emitidas por los Jueces de lo Contencioso Administrativo y Tributario. En la 

consulta se procederá como en la apelación” (Art. 256 inciso final).  

De acuerdo con esta disposición, no existe duda que se instituye la consulta como 

institución jurídico-procesal, a través de la cual un proceso puede ser conocido y 

resuelto por el tribunal de la Sala correspondiente de la Corte Provincial de Justicia; no 

obstante, existe ambigüedad respecto del procedimiento que debe cumplirse ante el 

órgano consultado, ya que el legislador se ha limitado a señalar que, en la consulta se 

procederá como en la apelación, lo cual ha generado duda sobre si debe convocarse a 

audiencia así como si debe pronunciarse resolución pese a la ausencia de las partes por 

no comparecer a la audiencia.  

De entrada conviene precisar que la consulta, como institución procesal, presenta una 

naturaleza particular, lo cual impide comprenderla en su totalidad conforme las normas 
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y naturaleza del recurso de apelación; por lo que, cuando el legislador se refiere que 

para la consulta se procederá como en apelación, tales expresiones deben entenderse en 

forma contextualizada. Así por ejemplo, resulta claro que respecto de la competencia de 

la Sala de la Corte Provincial rigen las normas de la apelación.  

En igual sentido, podríamos señalar que de acuerdo con lo previsto en el artículo 168.6 

de la Constitución, que ha establecido a la oralidad como una cuestión transversal y 

medular para el desempeño de la actividad jurisdiccional, así como el principio de 

oralidad previsto en el artículo 4 del COGEP, la convocatoria y realización de una 

audiencia resulta un aspecto esencial para la administración de justicia, que no está 

condicionada, necesariamente, a la existencia de contradicción entre las partes en el 

proceso concreto; por lo que, cuando el legislador establece que en la consulta de 

procederá como en la apelación determina la obligatoriedad de convocar a audiencia en 

la Corte Provincial de Justicia, pues reside la posibilidad de que tanto quienes fueron 

partes en la instancia como cualquier interesado pueda concurrir a la audiencia y ser 

escuchado, conforme sus intereses legítimos.  

Pero también debemos anotar, que existen cuestiones que determinan la naturaleza 

misma de la consulta, diferenciándola del recurso de apelación. En primer lugar, no se 

trata de un medio de impugnación sino un instrumento de control, que como tal no se 

rige por el principio dispositivo; en segundo lugar, debemos tener claro que la consulta 

se establece por mandato de la ley, de manera que la remisión del proceso al superior no 

está sujeta a la voluntad de las partes, ni del juez sino al cumplimiento de una 

disposición legal; y, por último que mediante la consulta no se preserva el interés de las 

partes (no se garantiza una revisión en razón de un perjuicio) sino se busca la correcta 

aplicación del ordenamiento jurídico, como medio para preservar la seguridad jurídica. 

De manera que, nada impide que los jueces conozcan y resuelvan el caso conforme lo 

previsto en el ordenamiento jurídico, sin perjuicio de la convocatoria a la audiencia en 

la Corte Provincial de Justicia a quienes han sido parte o puedan tener interés en el 

proceso.  

III. COMPETENCIA DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA PARA 

EXPEDIR RESOLUCIONES GENERALES Y OBLIGATORIAS 
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El constituyente ha instituido la Corte Nacional de Justicia como órgano de justicia 

ordinaria; no sólo le ha conferido calidad de órgano jurisdiccional sino que también un 

estatus en la institucionalidad del Estado ecuatoriano. Atendiendo a esa calidad, le 

corresponden atribuciones, funciones y facultades: el conocimiento y resolución de 

recursos definitivos, como son la casación y la revisión, en el ámbito jurisdiccional (Art. 

184.1 CRE); el establecimiento de un valor concreto a la jurisprudencia proferida por 

las Salas de Casación mediante la institucionalización, en nuestro sistema de fuentes, 

del precedente jurisprudencial obligatorio (Art. 184.2 CRE). Pero no sólo eso, pues de 

acuerdo al Código Orgánico de la Función Judicial es atribución del Pleno de la Corte 

Nacional de Justicia «expedir resoluciones en caso de duda u obscuridad de las leyes, 

las que serán generales y obligatorias, mientras no se disponga lo contrario por la Ley» 

(Art. 180.6 COFJ). El establecimiento de la atribución de expedir resoluciones 

generales y obligatorias al Pleno de la Corte Nacional de Justicia, no sólo se establece 

por expresa habilitación constitucional (en cuanto el constituyente ha establecido que 

«serán funciones de la Corte Nacional de Justicia, además de las determinadas en la 

ley» Art. 184 CRE), sino que además obedece al estatus de la Corte dentro de los 

órganos de administración de justicia ordinaria. 

 En términos generales, las facultades jurisdiccionales, esto es, la resolución del recurso 

de casación así como la institucionalización de la jurisprudencia obligatoria tiene como 

objetivo fundamental, la unificación de los criterios de interpretación y aplicación de las 

normas a fin de garantizar la confianza del ciudadano en la resolución de las 

controversias, la previsibilidad de las decisiones y la plenitud de las garantías 

procesales; de manera que, la atribución del Pleno para expedir resoluciones generales y 

obligatorias es coincidente con su finalidad constitucional.  

 En el presente caso, las cuestiones analizadas, ponen de manifiesto la existencia de 

diversas interpretaciones y problemas en la aplicación en algunas cuestiones referentes 

al recurso de apelación conforme el Código Orgánico General de Procesos; los cuales 

han sido originados por dudas, obscuridad o ininteligencia de normas. Considerando 

que la Corte Nacional de Justicia como máximo órgano de la justicia ordinaria (Art. 178 

y 182 CRE) tiene el deber primordial de garantizar el goce efectivo de los derechos 

(Art. 3.1 CRE), así como de respetar y hacerlos respetar (Art. 11.9 CRE); en particular, 
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los derechos de tutela efectiva, imparcial y expedita de los derechos (Art. 75 CRE), el 

debido proceso (Art. 76 CRE), así como la seguridad jurídica (Art. 82 CRE); derechos 

que son los pilares sobre los cuales debe desenvolverse la administración de justicia en 

un Estado constitucional (Art. 1 CRE) procede que el Pleno de la Corte Nacional de 

Justicia expida una resolución general y obligatoria.  

  



… 15 

 

RESOLUCIÓN No. 15-2017 

EL PLENO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo previsto en los artículos 178 y 184 de la Constitución de la 

República, la Corte Nacional de Justicia es el máximo órgano jurisdiccional de la 

Función Judicial;  

Que conforme el artículo 82 de la Constitución de la República, «el derecho a la 

seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de 

normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes»;  

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 75 de la Constitución de la República, 

«toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 

imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de 

inmediación y celeridad.»;  

Que la parte final del primer inciso del artículo 256 del Código Orgánico General de 

Procesos, dentro de las normas que regulan el recurso de apelación, establece que «se 

interpondrá de manera oral en la respectiva audiencia»; sin embargo, el inciso octavo 

del artículo 79 ibídem, dentro de las normas reguladoras de la audiencia, establece que 

«para la interposición de recursos, los términos se contarán a partir de la notificación de 

la sentencia o auto escrito»;  

Que los efectos de los autos interlocutorios es distinto; así, existen autos interlocutorios 

que no son apelables; otros autos interlocutorios son apelables en efecto diferido aunque 

no ponen fin al proceso; y, autos interlocutorios que son apelables porque ponen fin al 

proceso; y, en ese sentido, son definitivos; 
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Que existen dudas referentes a la aplicación de las normas que regulan el recurso de 

apelación conforme lo previsto en el Código Orgánico General de Procesos; 

En ejercicio de sus facultades constitucionales, y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 180.6 del Código Orgánico de la Función Judicial 

RESUELVE: 

Artículo 1.- El recurso de apelación contra autos definitivos y sentencias se interpondrá 

de manera oral en la audiencia respectiva conforme lo previsto en la parte final del 

inciso primero del artículo 256 del Código Orgánico General de Procesos. La o el 

juzgador tendrá por interpuesto el recurso, que deberá fundamentarse dentro del término 

legal, que comenzará a transcurrir desde la notificación de la decisión por escrito. 

Artículo 2.- Por excepción se podrá interponer recurso de apelación de la sentencia 

escrita o auto escrito, en forma fundamentada, dentro del término de diez días contados 

a partir de la notificación, en los siguientes casos: 

a) Cuando una de las partes no hubiere comparecido a la audiencia respectiva, por 

caso fortuito o fuerza mayor calificado por el Tribunal de Apelación; y, 

b) Cuando la sentencia o auto escrito, contenga asuntos no resueltos en audiencia 

o cuando éstos sean distintos a lo expresado en la decisión dictada en la misma, 

aspectos que deberá puntualizar expresamente. 

Artículo 3.- En segunda instancia, el tribunal de apelación observará las siguientes 

reglas:  

Si se ha planteado la nulidad del proceso, tal cuestión será resuelta en primer lugar; 

luego se resolverán los recursos de apelación con efecto diferido; las solicitudes de 

práctica de prueba para acreditar hechos nuevos, o de aquella que ha sido posible 

obtenerla con posterioridad a la sentencia de primera instancia; y, los cargos planteados 

contra el auto definitivo o sentencia.  

Si el tribunal de apelación revoca el auto de inadmisión de pruebas dictado por el 

juzgador de primera instancia o acepta la solicitud de práctica de pruebas sobre hechos 

nuevos o que ha sido posible obtenerla con posterioridad a la sentencia impugnada 
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podrá suspender la audiencia, debiendo señalar día y en hora en que se reinstalará para 

practicar dichas pruebas. Si la prueba a practicarse en segunda instancia es pericial, la 

audiencia se suspenderá por el término previsto en la parte final del artículo 225 del 

Código Orgánico General de Procesos.  

En los casos que se haya previsto consulta, el proceso se remitirá a la Corte Provincial 

de Justicia, sin más trámite, una vez que hayan expirado los términos previstos para la 

interposición de recursos. Recibido el proceso, la Corte Provincial de Justicia convocará 

a audiencia dentro del término de quince días, en el cual resolverá la consulta aunque no 

comparezca alguna de las partes.  

Artículo 4.- En el caso de práctica de diligencias preparatorias el recurso de apelación 

con efecto diferido será conocido por el tribunal de apelación una vez que haya decisión 

final en el proceso principal.  

Esta Resolución será aplicable a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

Sesiones del Pleno de la Corte Nacional de Justicia, a los dos días del mes de agosto del 

año dos mil diecisiete. 

f) Dr. Carlos Ramírez Romero, PRESIDENTE;  Dra. María Rosa Merchán Larrea 

(VOTO EN CONTRA), Dr. Alvaro Ojeda Hidalgo  (VOTO EN CONTRA),  Dr. Wilson 

Andino Reinoso, Dr. Eduardo Bermúdez Coronel, Dra. Gladys Terán Sierra, Dr. 

Asdrúbal Granizo Gavidia, Dr. Jorge Blum Carcelén, Dr. José Luis Terán Suárez, Dra. 

Ana María Crespo Santos, Dr. Luis Enríquez Villacrés, Dr. Pablo Tinajero Delgado, 

Ab. Cynthia Guerrero Mosquera, JUECES Y JUEZAS NACIONALES; Dr. Marco 

Maldonado Castro, Dra. María Teresa Delgado Viteri, Dr. Alejandro Arteaga García, 

Dr. Roberto Guzmán Castañeda, Dr. Edgar Flores Mier, Dr. Richard Villagómez 

Cabezas, CONJUECES Y CONJUEZAS NACIONALES. Dra. Sylvana León León, 

Secretaria General (e) 

 


